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vrslos:

I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N. '18.ó95,

Orgónico Constituc¡onol de Mun¡cipolidodes refundido con sus texlos modif¡coforios;

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 5289 de fecho l5 de Septiembre de 2015,
que Apruebo convenlo de trontferenclo de recursos Subvenclón de Actlvldodé3 Déporlivo!
del Fondo de Oe3orollo Reglonol oño 201¿l enhe GOIE Blo Blo y lo l. Municipolldod de Chlllón
Viejo

2.- Lo neces¡dod de conirolor prestodores de servicio poro
lo conecfo eiecución del Progromo

3.- Controio de presioción de servicios de fecho 0l .12.20t 5
suscrilo entre lo l. Municipolldod de Ch¡llon V¡eio y Doño Viviono Hosler Ruminot.

tl.- El orlículo 52 de lo ley N"I9.880. retrooctividod. Los
ocios odministrotivos no lendrón efecto retrooctivo, solvo cuondo produzcon consecuencios
fovorobles poro los interesodos y no lesionen derechos de terceros.

DECREIO:

l.- APRUEBESE el controro de presloción de servicios de Doño
Viviono Hosler Ruminof . Rut I 1.809.922-2 quien desempeñoró los toreos especificos
delollodos en el punto primero del menc¡onodo controto enire el 01 .12.2015 ol 3l .l2.2Ols

2.- PÁGUESE un honororio mensuol de g 33ó.000 de ocuerdo ol
ortículo segundo del conlroto de presloción de servicio.

del presupuesto municipol vigente
3.- lf PÚTESE el goslo que conespondo o lo cuento 214O5BOOO]

/LRM/ l.r.v.
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ARIO MUNICIP

Municipol, D.A.F., Dideco, inleresodo
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CONIRATO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Vieio, o 0l de Diciembre de 2015. enlre lo llustre Mun¡cipolidod de Chillón V¡eio,
RUT N" ó9.2óó.500-7, Persono JurÍdico de Derecho Público; Represenlodo por su Alcolde
Don FEUPE AYLWIN LAGOS, Cédulo Noc¡onol de ldentidod N" 8.048.4ó4-K. ombos
domiciliodos en colle Senono N" 3OO, Comuno de Ch¡llón Vieio; y por otro porle Doño
Mvlono Hosler Rumlnol, monitoro de Gimnosio Aeróbico Cédulo Nocionol de ldentidod N'
I | .ñ9.922-2, de Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo,
dirección Pje Thomos Delph¡n N"sl 1 V¡llo Don Ambrosio, se ho convenido el s¡guienle
conlrolo de Prestoción de Servicios.

Prlme¡o: Los servicios que Doño Vlvlono Hosler Rumlnot presloró o lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Serono No 300 de Ch¡llon V¡ejo,
siendo sus funciones los siguientes.

- Ejecutor iollereres de cimnosio Aeróbico en JJVV Villo Ríos del Sur, Villo Don
Ambrosio, Formo y Solud y Poso o poso. Tres veces o lo semono en codo loller con
uno duroción de uno horo codo sesión.

- Supervisor y velor por el coneclo desonollo de los closes.
- Promocionor y dor o conocer enlre lo comunidod lo oferto de tolleres exislentes.
- Llevor control de lo osistencio o los lolleres
- Eloboror informe mensuol de los oct¡v¡dodes reolizodos en codo toller.

Doño Doño Viv¡ono Horler Rumlnol deberó e.iecutor los toreos especificos en esto
clousulo, siluoción que certificoró mensuolmente lo Direcioro de Desonollo Comunitorio.

Segundo: Lo Municipolidod pogoró o Doño Viviono Hosler Rumlnot lo sumo de $ 33ó.000.-
(Trecienlos treinto y se¡s m¡l), mensuoles, impueslo incluido, por los servicios preslodos,
dentro de los cinco úli¡mos díos hóbiles del mes respect¡vo, esto, conlro presenioción de
lnforme de Actividodes diorios, Bolelo de Honororios y Cerl¡ficodo de Cumplim¡ento de lo
Direcioro de Desonollo Comunitorio o quien lo subrogue. Los Honororios serón concelodos
uno vez reolizodo lo tronsferencio de recursos por el GORE Bio-Bio.
Tercero: Los portes deion cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o eslo
clóusulo, que el presenle controlo o honororios se suscribe en virtud de los focullodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Arlículo Cuorto de lo Ley 18.883. por lo que Doño
Mvlono Hq¡le¡ Rumlnot, no lendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró
responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho forlu¡io y oiro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones.
Cuq¡lo: El presente conlrolo se inicioró el 0i de Diciembre de 2015 y mienlros seon
necesorios sus serv¡c¡os, siempre que no excedon del 3l de Diciembre de 2015.
Qulnlo: El preslodor de serv¡cios dejo cloromenle estoblecido. que no se ocogeró en el
presenle oño, o lo esloblecido en lo ley N. 20.555 de 2008, sobre lo Reformo provisionol
Sexlo: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligoc¡ones que dicho normo le impone.
Sápllmo: lnhobllidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los ¡nhobilidodes e
lncompoiibilidodes estoblecidos en el ortícuto 56 de lo Ley N" 18.575, Orgónico
Constifucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorSe:
fener vigente o suscribir, por si o por terceros, conlrotos o couciones oscendentes o
doscienlos unidodes lribuforios mensuoles o mós, con lo Mun¡cipolidod de Chillón de
V¡ejo.
Tener liligios pendientes con lo Municipolidod de chillón v¡eio, o menos que se refieren ol
e.¡ercic¡o de derechos propios, de su cónyuge. hijos, odoptodos o porientes hosto el lercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol proh¡bic¡ón regiró respecto de los d¡rectores, odministrodores, representonles y socios
iitulores del diez por cienio o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo éslo lengo conlrotos o couciones vigenles oscendentes o doscientos unidodes
tributorios mensuoles o mós, o liligios pendientes, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se postule.



Tener colidod de cónyuge, h¡os. odopiodos o porienles hoslo el lercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ol¡n¡dod inclusive respecto de los outoridodes y de los
funcionorios direct¡vos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolente, inclusive de lo insl¡luc¡ón onles señolodo.
estor condenodo por crimen o simple delilo.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo esfrictomente prohibido que el Preslodor de Serv¡cios ulilice
su ofic¡o o los bienes osignodos o su corgo en oclividodes políl¡co port¡distos o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo iol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Municipolidod o poner término onficipodo o su controto.

Noveno: En coso que lo Munic¡polidod desee prescindir de los serv¡c¡os de el Prestodor de
Servicios, osÍ como en coso que él no desee cont¡nuor presiondo sus servicios o lo
Munic¡polidod. bostoró que cuolqu¡ero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin
que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipol¡dod
el derecho o poner lérm¡no por onl¡cipodo de este controto en formo uniloterol en
cuolqu¡er momento y s¡n expresión de couso.

Décimo: Lo l. Municipolidod de Chillon Viejo se reservo el derecho o poner término ol
presenle controto o Honororios en cuolquier momento, si o su iu¡cio el preslodor de
serv¡cio hub¡ese incunido en grove ¡ncumpl¡mienio de sus deberes.

Décimo primero: El presenle controto se firmoró en ejemplores
outénlicos quedondo cuotro copios en poder de lo
y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

de Chillón Vielo

En señol de oproboción poro consloncio firmon:

VIVIANA RUMINOT
RUT N' I .809.922-2

EIARIO MUNICIP
MINISTRO DE FE
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